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SALUDAMOS LA APROBACIÓN DEL DICTAMEN DEL PL 6699/2020-CR SOBRE 
PERSONALIDAD JURÍDICA DE PUEBLOS POR LA COMISIÓN DE PUEBLOS Y EXIGIMOS SU 

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y EL PLENO DEL CONGRESO 
 
Las Organizaciones impulsoras de la Agenda Legislativa de los Pueblos, que comprende: 

1) Proyecto de Ley 6699/2020-CR “Ley de Reconocimiento Pleno y Registro de la 
Personalidad Jurídica de Pueblos Indígenas u Originarios y Afroperuanos”; 

2) PL N° 7639/2020-CR “Ley de Titulación de la Propiedad Territorial de Pueblos”; 
3) PL N° 7638/2020-CR “Ley de Coordinación Intercultural entre Sistemas Jurídicos de 

Pueblos y   Entidades del Estado”, y 
4)    PL N° 7637/2020-CR “Ley que Concede Amnistía a las autoridades y miembros de 

pueblos” injustamente perseguidos, 
Nos manifestamos:  
 

1. SALUDAMOS que la COMISIÓN DE PUEBLOS Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, 
Ambiente y Ecología (CPAAAAE) APROBÓ EL DICTAMEN a favor del Texto Sustitutorio del PL 
6699/2020-CR sobre Personalidad Jurídica de Pueblos el 25/06/2021, con 7 votos a favor, 
de los congresistas: Lenin Bazán, Presidente de la CPAAAAE (Frente Amplio), Yessica Apaza 
(Unión Por el Perú), Eduardo Acate (Alianza Para el Progreso), Johan Flores Villegas 
(Podemos Perú), Rubén Ramos Zapana (Nueva Constitución), Daniel Olivares (Partido 
Morado), Napoleón Puño (Alianza Para el Progreso). Y lamentamos la abstención de Luz 
Cayguaray (FREPAP). 

 
2. EXIGIMOS a la COMISIÓN DE JUSTICIA que el lunes 05/07 APRUEBE el DICTAMEN 

FAVORABLE al Texto Sustitutorio del PL 6699/2020-CR sobre Personalidad Jurídica de 
Pueblos que: 1) respete los principios de autoidentificación, autodenominación y 
autonomía organizativa; 2) habilite a los Gobiernos Regionales a declarar la Personalidad 
Jurídica de los Pueblos indígenas u originarios y afroperuanos; 3) cree un Registro de 
Pueblos en la SUNARP, para inscribir la personalidad jurídica de los Pueblos, y 4) permita 
inscribir la personalidad jurídica de las rondas campesinas de nivel supralocal; a fin de que 
pueda ser aprobado en esta Legislatura. 

 
3. EXIGIMOS a la COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN que se inhiba, por no haber asuntos 

constitucionales en cuestión, y que la Junta de Portavoces le exonere de dicho Dictamen.  
 

4. EXIGIMOS a la Mesa Directiva del Congreso y a la Junta de Portavoces que agenden el PL 
6699/2020-CR para su aprobación por el próximo Pleno del Congreso el 07-08-09/07, así 
como los demás proyectos de la Agenda Legislativa de los Pueblos. 

 
5. SOLICITAMOS a los Presidentes de las Comisiones de Pueblos, Justicia y Constitución, a la 

Junta Directiva del Congreso y a los Portavoces de las Bancadas que reciban una delegación 
de nuestras organizaciones el 1ro julio del 2021 en la Sede del Congreso. 

 
6. NOS AUTOCONVOCAMOS EN MOVILIZACIÓN PERMANENTE Y PARO INDEFINIDO 

NACIONAL los días 7-8-9 de julio 2021, hasta que el Congreso Apruebe el PL 6699/2020-CR 
y los demás Proyectos que conforman la Agenda Legislativa de los Pueblos.  

https://www.change.org/DerechosParaPueblosIndigenasPeru
https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL06699-20201130.pdf
https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL06699-20201130.pdf
https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL07639-20210505.pdf
https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL07638-20210505.pdf
https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL07638-20210505.pdf
https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL07637-20210505.pdf
https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos/2016_2021/Proyectos_de_Ley_y_de_Resoluciones_Legislativas/PL07637-20210505.pdf
https://www.derechoysociedad.org/wp-content/uploads/2021/06/Texto-Sustitutorio-PL-6699.pdf
https://www.derechoysociedad.org/wp-content/uploads/2021/06/Texto-Sustitutorio-PL-6699.pdf
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7. SOLICITAMOS a las organizaciones de pueblos, sociedad civil, Academia, organismos 

internacionales, partidos políticos, Iglesias y prensa que sigan respaldando nuestra lucha 
hasta que el Congreso apruebe la Agenda Legislativa que hemos propuesto. 

 
 LUCHAMOS PARA QUE, AL TERMINAR EL BICENTENARIO:  

 Todo Pueblo cuente con su PERSONALIDAD JURÍDICA registrada. 
 Toda Ronda cuente con su personalidad jurídica registrada. 
 Todo Pueblo cuente con el TÍTULO de su PROPIEDAD TERRITORIAL. 
 Funcione una COORDINACIÓN INTERCULTURAL respetuosa y descolonizada entre los 

Sistemas Jurídicos de los Pueblos y el Estado. 
 No haya ninguna autoridad o miembro de un Pueblo, Comunidad o Ronda preso o 

perseguido por ejercer o defender derechos. 
Lima, 30/06/2021 

¡SIN LUCHAS NO HAY VICTORIAS! 
¡MOVILIZACIÓN NACIONAL HASTA APROBACIÓN DE LA AGENDA LEGISLATIVA DE LOS PUEBLOS! 

 
 

 
 

 

 
NELTON YANKUR ANTICH 

Presidente del Pueblo Achuar 
del Pastaza – FENAP 

SANTOS SAAVEDRA 
VÁSQUEZ 

Presidente de CUNARC- P 

HUGO GAVRIEL JILAJA HUICHE 
Presidente de UNCA 

 
  

JORGE RAMÍREZ REYNA 
Presidente de ASONEDH 

MARCO A. RAMIREZ 
SHUPINGAHUA 

Presidente de Ashanti – Perú 

LIZARDO CAUPER 
Presidente de AIDESEP 

  

 
SATURNINO CALLO TICONA 

Presidente del Instituto INTI de 
América 

WILDER SÁNCHEZ CHÁVEZ 

Presidente de Confederación 

Campesina del Perú-CCP 

VICTOR MAITA FRISANCHO 

Presidente de la CNA  
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